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	En caso de que este formulario sea referido por el Comité Cantonal de la Persona Joven anote en la casilla de la derecha el cantón correspondiente
	COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE:
	








	CAMPAMENTO AL QUE POSTULA:
	Fecha
	Lugar

	
	
	


En caso de menores de edad se requiere AUTORIZACION DEL PADRE, MADRE O ENCARGADO(A):

	NOMBRE:
	No. Cédula:
	Teléfono:


Doy fe que los datos proporcionados en esta boleta son verdaderos.
Este formulario puede ser entregado en las oficinas del CPJ, enviado por fax al 2283-96-60 o bien puede ser remitido a los correos electrónico jaguilar@cpj.go.cr  o bien ofernandez@cpj.go.cr [image: image1.jpg]
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      FORMULARIO DE POSTULACIÓN





IDENTIFICACIÓN DEL(A) POSTULANTE:


NOMBRE�
�
�
PRIMER APELLIDO�
�
�
SEGUNDO APELLIDO�
�
�
FECHA DE NACIMIENTO�
Día�
Mes�
Año�
�
�
�
�
�
�
No. CÉDULA–RESIDENCIA – PASAPORTE�
�
�
Nacionalidad�
Sexo�
Derecho�
Zurdo�
�
�
�
�
�
�
TELÉFONO(S)�
FAX.�
CORREO ELECTRÓNICO�
�
�
�
�
�
DIRECCIÓN:�
�
PROVINCIA�
CANTÓN�
DISTRITO�
�
�
�
�
�
DIRECCIÓN EXACTA:�
�
�
�
�
�












ESTUDIO Y TRABAJO:


¿ESTUDIA ACTUALMENTE?�
Grado�
Nombre Centro Académico�
�
SI: �
NO:�
�
�
�
Si no estudia indique el último año aprobado�
�
�
¿TRABAJA ACTUALMENTE?   �
¿Dónde?�
Función que desempeña:�
�
SI: �
NO:�



�
�
�






























EXPERIENCIA:


REFIÉRASE A SU EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO JUVENIL, FORMACIÓN U OTRAS:


�
�
TIPO DE ACTIVIDAD, TEMA O ASUNTO�
ORGANIZADA POR�
FUNCIÓN O LABOR DESEMPEÑADA�
DURACIÓN APROX.�
FECHA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�



ESCRIBA LAS EXPECTATIVAS QUE TIENE PARA ESTA ACTIVIDAD:�
�
�
�
�
�
�
�
�












ORGANIZACIÓN SOCIAL:


¿PERTENECE A ALGUNA AGRUPACIÓN JUVENIL?�
SI:�
NO:�
�
Anote en la casilla correspondiente el nombre de su agrupación:�
�
Comité Cantonal de la Persona Joven:�
�
�
Organización Estudiantil:�
�
�
Deportiva o Recreativa�
�
�
Religiosa:�
�
�
Comunal (cultural, ambiental, servicio)�
�
�
Política:�
�
�
Organización No Gubernamental (Ong.)�
�
�












Responsabilidades y derechos de los participantes:


L:





¿Quiénes participan?


L:











por  los Comités Cantonales de la Persona Joven, la Red Costarricense de Actividad Física y Salud  y otros organismos juveniles, en coordinación con el Consejo de la Persona Joven. Los jóvenes que no pertenezcan a grupos juveniles podrán hacer su postulación en el Consejo, en el comité de su cantón o en otra organización juvenil que participe del proceso. 








Jóvenes entre los 12 y 35 años; no obstante, según las características de cada actividad se establecen rangos de edad para la participación que pueden estar entre los 12 y 17 o los 18 y 35 años; inclusive puede cubrir todo el rango de edad de 12 a 35 años que establece la Ley General de la Persona Joven.


Se procura que los candidatos sean propuestos 





Brindar espacios de participación para la formación integral de las personas jóvenes, que tenga como fundamento primordial la organización y proyección social y el crecimiento personal.





¿QUÉ SON LOS CAMPAMENTOS?





Son actividades de tipo concentrado, con una duración entre los 4 y 7 días y que se realizan en Parques Nacionales, Reservas, Áreas Recreativas y comunidades.


 


Los campamentos ponen énfasis en el aspecto educativo, de tal forma que en el aprendizaje sea fundamental la sistematización de experiencias y las vivencias de los participantes, para ello se proponen los siguientes contenidos y actividades:





actividad práctica (laboratorio vivencial) que comprenda el servicio voluntario, el medio ambiente, la actividad física y la recreación;





sistematización de la experiencia práctica, la convivencia y otras actividades de uso del tiempo libre, enfocada a los contenidos de organización y valores;





desarrollo de contenidos específicos sobre aspectos de interés institucional (Consejo de la Persona Joven, MINAE, ICODER), de los comités y de otras organizaciones participantes;





una evaluación y organización del trabajo de cada día y una evaluación final.


 





Cumplir con las normas de la actividad


Cubrir gastos de transporte del lugar de procedencia al sitio en donde se realizará la actividad y viceversa.


Formar parte de la Asamblea de voluntarios y de las comisiones que se integren


Tomar parte en las deliberaciones y decisiones del grupo


Cumplir con las tareas y roles que se le asignen


Dar fe de buena salud 


Evitar el consumo de licor o drogas, así como otros actos que atenten contra la buena marcha del campamento, ya que pueden ser causal de expulsión. 





CAMPAMENTOS PARA LA PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN JUVENIL





CONSEJO DE LA PERSONA JOVEN





 








Información 


para jóvenes, instituciones, organizaciones y público en general








